
- Conducir ebrio más de 0,75 mg/l (1 litro de cerveza o 2 copas )

- Conducir ebrio profesionales más de 0,3 mg/l (1 lata de cerveza o 1 copa)

- Conducir bajo los efectos de drogas y estimulantes

- No someterse a las pruebas de alcoholemia o drogas

- Circular en sentido contrario

- Conducción temeraria

- Circular en autopista a 181 km/h

- Circular en carretera a 136 km/h

- Circular en ciudad a 81 km/h

- Exceso de los tiempos de conducción de transportistas

- Conducir ebrio entre 0,25 y 0,75 mg/l (2 latas de cerveza o 1 copa)

- Conducir ebrio profesionales entre 0,15 y 0,30 mg/l (ingestión de cualquier

bebida alcohólica)

- Conducir con turismo con 8 personas en su interior

- Arrojar objetos peligrosos a la vía

- Conducción negligente

- Circular en autopista a 161 km/h

- Circular en carretera a 130 km/h

- No respetar stop, ceda al paso, paso de peatones, preferencia en

glorietas o semáforos

- Adelantamientos peligrosos y sin visibilidad

- Poner en peligro a ciclistas

- No respetar señales del agente

- Circular en autopista a 151 km/h

- Circular en carretera a 121 km/h

- No respetar la distancia de seguridad

- Paradas y estacionamientos peligrosos

- Circular sin alumbrado sin visibilidad

- Provocar deslumbramiento

- Conducir hablando por el móvil

- Circular en autopista a 141 km/h

- Circular en carretera a 111 km/h

- Incumplir las obligaciones en adelantamientos

- Circular sin alumbrado con poca visibilidad

- Realizar un cambio de dirección o sentido prohibido

- Conducir sin cinturón de seguridad

- Circular con un menor sin sillita

- Conducir sin casco o con casco no homologado
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Recuperación de puntos
- Curso de reeducación (máximo 1 cada 2 años) +4 puntos (15 h)

- Tres años sin cometer infracción Todos los puntos

Multas desde 90€ hasta 600€

Pérdida de los 12 puntos
- 6 meses sin carné la primera vez, 12 meses las siguientes

- Cursos de reeducación obligatorios (30 h)

- Examinarse de nuevo del carné

Sistema de retirada de puntos

Nuevo carné por puntos en España
Entraría en vigor aproximadamente en verano de 2005

8 puntos para noveles
(menos de 3 años de
carné)
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